
lS506 10 noviembre 1967 B. O. del E.-Núm. 269 

d06créditos se cübrirán -en la forma determinada por el articulo 
cuarenta 1 uno de la vigente Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública_ 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocno de lloviembre de mil 
nOVeCientos sesenta Y Siete. 

l!ll_ Presidente de las Cortes. 
ANTONIO ITURMENI)1 BANALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 74/1967, de 8 de noviembre, por la que se 
concede un crédito extraotdinario de 3.000.000 de 
pesetas al Ministerio de Educación y Ciencfa, con 
destino al pago de remuneraciones a -Catedráticos 
y Profesores extraordinarios y dependientes de to
das las DirecctoneB Generales del Departamento, 
con anulación de igual suma en otro crédito del 
mismo presupues.to. 

El Ministerio de Educación y Ciencia, con el fin de adaptar 
-los recursos que le asigna $U Pre6upuesto para pago de remu
neraciones a Catedráticos y Profesores extraordina.r1os a las si
tuaciones reales que se producen en el nombramiento de los 
mismos, cualqUiera que sea el Centro Directivo a que éorres
pondan las enseñanzas a impactir, ha solicitado que se mod1ft~ 
quen las cifras y conceptos presupuestoa, sin que ello implique 
aumento de las referidas atenciones de personal. 

La. modiAcadones propueatu han ¡ido in10rmadas favorable
mente por la nirección Generail de Presupuestos y el Consejo 
de Jlatado. -

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobe.da por 
las COrtes Es,pa1íolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Se concede un crédito extraordinario de 
t~ millones de pesetas, aplicado al Presupuesto en vigor de 
la Sección dieciocho, «'Ministerio de Educación y Oiencia.; ca..
pitulo cien, «Personal»; articulo ciento veinte, «Otras remune
raciones.; servicio trescientos (Uarenta y uno, «Ministerio, Su}). 
secretarias y Servicios Generales.; concepto trescientos cuarenta 
y uno-c1ento veintiséis, «Servicios varios»; subconcepto ocho 
nuevo, «Catedráticos y Profesores extraordinarios.-Para Cate
ddt1cos y Profesores extraordinarios de los een,tros dependien
tes de este Ministerio nombrados de acuerdo con las ddsposi-
ciones en vigor». . 

Articulo segundo.-Se anUla la suma de tres millones de pe. 
setu en la misma Sección dieciocho, capitUlo cien, articulo ciento 
veinte, servicio trescientos cuacenta y tres, «Dl.i'écc1ón General 
de ENeftanza. Uni'versdtarJ,&I; concepto trescientos cuaténta y 
tzes.eiento veintiuno, SlibcOnce¡)to uno, «Para CatedtM1cos s
traotd1nar1os •. 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y siete. 

,lill ~sld,ente de l,as Cortes, 
AN't'ONIO ITURMENbI BARALES 

LEY 75/1967, de 8 de noviembre, por la que 8e 
concede un suplemento de crédito de 2.422.585 pé· 
setas al presupuesto del MinisteriO de la Goberna
ción para satisfacer dtferenctcis de salarios del afio 
1967 a personal jornalero de la Dirección General 
de Sanidad. 

La. aplicación en el año mil novecientos sesenta y siete del 
Convenio Colectivo de HOSpitalización y AsistenCia (Sanidad>, 
aprobado en veintidós de julio de mil novecientos sesenta y tres 
a determinado personal jornalero dependiente de la DiréOción 
General de Sanidad origina un mayor gasto que no se tuvo en 
cuenta al dOtar el concepto corre6polld1ente del PresUpuesto de 
la Sección dieciséls, «Ministerio de ~a Gobernación., y por ello 
ha de originar una falta de ;r~.sos qUe debe ser a.tendi<1a. 

Plira ello el Ministerio cit:l.do ha instruido un expediente 
de concesión d~ crédito suplemen~rio, en el que han lntormado 
favOrablemente la D1recc1ón Géneral de Presupuestos y el Con
sejO de Estado. 

En su virtud, y , de conformidad con la Ley aprObada por las 
Cortes Espaftolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Se concede . un m»lemento de crid1to de 
dos millones CU'ltrocientas veintidós mil quinientas ochenta J 
cinco pesetas al flgm'ado en el Presupuesto en vigor de 18 
SeCción dieciséla de Obli,aciones de los Departamentos JD1ndB.. 
terlilles, &inJsterio de la Gobemac1óOl; capitulo cien, «Per
sonal»; aztioulo ciento ooarent1., «Jornales_; serv:tcio tre6clentos 
seis, C1Dkecc.ión General de Sanidad»; concepto trescientos seis-

ciento cuarenta y siete, cuya redacción- quedará modificada en 
la forma lIiguiente: CiPara abono de las diferencias hasta el 
salario minimo interprofesional o el que pUeda oorresponderle, 
de acuerdo con la legislaCión laboral vigente, al personal que 
CObre 5US devengos por los artículos ciento veinte y ciento cua..
renta de estR servicio, incluso pagas extraordinarias .• 

Articulo seeundo.-El importe a que asciende el mencionado 
crédito suplementario se cubrirá en la forma determ1nada por 
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contab1l1dad de la Hacienda Pública. 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho ctf' noviembre de mil 
novecientos sesenta y siete. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BANALES 

FRANCiSCo FRANCO 

LEY 76/ 1967, de 8 de noviembre, por la que se 
Cóncede un crédito suplementarió y cuatro extra
ordinarios al presupuesto del Ministerio de Trabaja 
por un importe total de 4.057.629 pese.tas, con des
tino a complementar las remuneraciones correspon
dientes al año 1966 de los Magistrados de Trabajo 
y secretarios de las Magistraturas y a dotar las 
del año actual del Presidente del Tribunal Centrai 
de Trabajo. 

La aplicación de las Leyes treinta y tres y treinta y cuatrO! 
mil novecieIlltos sesenta. y seis, de treinta y uno de mayo, que 
reestructuraron -las plantillas de las Magistraturas y Secretarfi1.8 
de Tra.ba.,lo, hace preciso otorgar recursos $UplemeIlltarios '1 ex
tca.ordinal'ios aJ. presupuesto del Ministerio de Trabajo para 
cubrir las diferencias de devengos, en unos casos, y las nuevas 
dotaciones. en otros, que se producen en las retribuciones de aquel 
personal, para. la efectividad de las referidas Leyes. 

Por ello el Deplll'ia.mento citado ha iniciado un expediente 
en el que una vez determinadas las sumu que en cada caso 
procede sa.tisfa.cer se concreta la. propuesta en un crédito auple
mentarlo para dotal' el cacgo de Presidelllte del Tribunllll Central 
durante m1J. novecientos sesenta y siete, y en cua.tro eXJtraordin&
nos para atender en mil novecientos sesenta y seis a las mejonui 
de dotación y a los nuevos puestos por aumento de plantilla.. 
Asl'mismo se estalblece la. cancelación del a.tl,ticipo de Tesorer1a 
concedido PaI'a satisfacer los devengos de que se tr8lta en tanto 
se obtuviesen los recursós solicitados y se determine el reintegro . 
de 1118 gratificaciones percibidas en el afio mil novec1eIlltos se
senta y seis por los Magistrados con imputadón a fondos de 
distiDlta procedencie. a los consignados en los Presupuestos Ge
nerales del Estado. 

Sometido el expe<MeDte, en cumplimiento de 106 preceptos en 
vigor, al diotamen de la Dirección General de ¡presupuestos y del 
Consejo de Estado, se ha.n pronunciado en sentido favorable 
a. la propuesta. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por 
las Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-8e asigna.n a partir -de uno de enero 
4e mil novecientos sesenta y siete, aJ. Pres1den,te del Tribunal 
Central de Tra.bajo, las mismas retribuciones por sueldo y com
plementos por dedicación y re¡xesentaclón que las de Fiscal del 
Tribuna! Supremo. 

Articulo segundo.---se conceden aJ. presupuesto en vi¡or ele 
la sección diecinueve, «M1n1sterlo de Trabajo»;-capitulo ciento, 
tPersonabl; servicio kescieIlltos sesenta y cinco, «DireooiÓD Ge
neral de Jurisdicción del TrabajO., los siguientes créditos, por 
un 1mpor,te total de cuatro millones cincuenta y siete mil se!8-
cientas veintinueve pesetas. y conforme al detalle que se indica: 

Uno suplementario de doscientas d~ez mil ochoeleIlltás pese
tas 811 articUlo ciento diez, «Sueldos»; concepto tresc1eotó6 se
senta ., cinco-dento once, «Pl"esidente del Tr1bunaJ. CentnJ de 
Tra.bajo» 

CUSltrO elDtraordinarios, por un total de tres millones ochO
cientas cUlI4'enta. y seis mil ochocientas veinltinueve pesetas, de 
las que noven'ta y siete mil novecienta.s ve1nitiuna se aplicad.n 
al articulo ciento diez, «Sueldos.; concepto nuevo kescieDlOOs 
sesenta y cinco-ciento catorce, «Para completar los SUeldos, trié
nios y pagas extraordinarias de los · Secretarios de Magistraturas 
devengados en el a.flo mil novecientos sesenta y seis», y tres am
llones setecientas cuwenta y ocho mü noveciert,tas ocho e.1 al'
ticuIo ciento veiDlte, «Otras remuneraciones.; de éstas, doscientu 
cincuenta y cinco mil al concepto trescientos sesenta. y cinco
ciento veintiuno; subconcepto tres nuevo. «Complemento por 
dedicación absoluta y especial responsabilidad del Presidente 
del TrlbUne.1 Central de Trabajo»; cieIllto cincUenta ma lIIl mWDO 
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concepto ti'eSClentoo sesenta y cinC<H:iento veintiuno, subcon
cepto cuatro nuevo, «Indemnizaciones por gastos de representa
ción y otros inherentes al cargo de Presidente del Tribunal 
Centi'al de Tra"bajo», y tres millones trescientas cUarenta y tre05 
mil novecientas ocho aJ concepto · trescientos sesenta y cinco-

, ciento veintitrés nuevo. «Para completar la mejO«'a de gratifica
ciones a los Magistrados · de Trabajo establecida por la Ley ·nú
mero ciento cincuent a y seis, de. dos de diciembre de mil no
vecientos sesenta y tres. por devengos correspondientes a.l afio 
mil novecientos sesenta y seis». 

Los cré<Utos así habilitados en los conceptos trescientos se-
senta y .cinco-ciento catorce y trescientos sesenta y cinco-ciento 
veintitrés servkán para cancelar el anticipo de Tesorería con
cedido por acuerdo del Consejo de Ministros de veintinueve de 
noviembre de mil novecientos sesenta y seis y, además, con 
imputación al concepto trescientos sesenta y cinco-ciento vein
tItrés se reintegrarán al Tesóro, en su caso, las gratificaciones 
percibidas por los Magistrados de Trabajo con imputación a 
fondos de distinta procedencia a los COnsignados en los Presu
puestos Generales del Estado para los mismos que haya percibido 
dicho personal en el año mil novecientos sesenta y seis. 

Artículo tercero.-El imPOT'te a que ascienden los menc1ona.
dos créditos se cubrrrá en la forma determinada por el articulo 
cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública. 

. Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de noviembre · de mil 
novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El PreSidente de las Cortes. 

ANTONIO ITURMENDIBAlSlALÉS 

LEY 77/1967, de 8 de noviembre, (por la que se 
concede un crédito extraordinario al presupuesto 
del Ministerio de Agricultura por importe de pe
setas 4.000.000 para indemn1tar el sacrifiCio de reses 
en el enclave españOl de Llivia, en la Cerdaña fran
cesa. 

Par·a erradicar la perineumonia bovina existente en el en
clave español de Llivia, en la Cerda.fia francesa, es necesario 
proceder al saorificio de todas las reses de establos en los 
que las pruebas l'eaccionantes sean PQsitivas, pues de no ha
cerIo así se verian privados los ganaderos españoles de los 
aprovechamientos de pastos ·tradicionales. 

Para indemnizar ei valor de las reses sacrificadas no di&
pone el Ministerio de Agricultura de cobertura. presupuestarla.. 
y por ello ha iniciado un expediente de concesión de recursos 
extraordinarios, que ha obtenido informes favorables de la Di
rección General de Presupuestos y del Consejo de Estado. 

En su virtud. y de. conformidad con la Ley aprobe,da por 
las . Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Artículo primero.-Se concede un crédito ex~o de 
cuatro millones de pesetas, aplicado al Presupuesto en vigor de 
la Sección veintiuna, «Ministerio de Agricultura»; capitulo cua
trocientos, «Subvenciones, auxiHos. pal"ticipaciones en ingresos 
y financiaciones. Para g'astos corrientes»; ar,ticulo cuatrocientos 
treinta, «A favor de particulares»; servicio cuatrocientos cinco. 
«Dirección General de Ganadería»; concepto nuevo cuatrocientos 
cinco-cuatrocientos treinta y dos. para indemnizar el sacrificio 
de reses sanas, a fin de limitar o impedir la aparición de la 
perineumonía bovina en el enclave espafiol de Llivia, en la Cer
daña francesa 

Ar'1tículo segundo.-El importe a que asciende el mencionado 
crédito elCtraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo CUa4'enta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y siete. 

El Presidente de las Cortes. 
·ANTONIO ITURMENDI BAlSlALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 78/1967, de 8 de noviembre, por la que se 
concede un crédito extraordinario al presupuesto 
del Ministerio de la Gobernación por importe de 
2.364.252 pesetas para satislooer a la «CompafUa In
ternacional de Coches Camas» serviCios de trans
porte de correspondenCia internaCional de los años 
1963 a 1966, ambos inclusive. 

El ·transporte de correspondencia in,ternacional de Europa 
y iPaíses de Oriente que por vía francesa está destinada a iPor-

tugal, así como la que cir'cula en sentido con·tra.rio se real1za. por 
la «Compañía Internacional de COches-Camas» en virtud del 
contrato celebrado a tal fin con la Administración, en el que 
se determina el coste del servicio que habrá de satisfacer~. 

La dotación de este gasto, . que figura en el presuptÍesto 
del Ministerio de loa Gobernación. ha resultado insuficiente en 
los . afios mil novecientos sesenta y tres a mil novecientos se
sen'ta y seis, ambos inclusive; por ello el referido Depa.t1iamen
to ha tramitado un expediente de concesión de crédito extrar 
ordinario, en el que constan los informes favor8lbles de la Di
rección General de Presupuestos y del . Consejo de Emado: 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprObe,da por 
las Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Aroticulo primero.-Se conoede un crédi'to extl'3.Ott'dinarlo de 
dos millones trescienrtas sesenta y cuatro mil doscientalil cin
cuenta y dos pesetas, aplicado 9Jl presupuesto en vigor de la 
Sección dieciséis de obligaciones de los Departamentos minis
teriales, «Ministerio de la Gobernación»; capitulo trescientos, 
«Gastos de los Servicios»; artículo trescientos veinte, «Adqui
siciones v servicios especiales. - Subsistencias, hospttalidades, 
transpoi"tes, vestuario, acuar'telamiento Y ganadO»: servicio 
trescientos diez, «Jefaturn Pl"inclpal de Correos y Ca.Ja PostaJ. 
de Ahorros»; concepto trescientos diez.-trescientos vein't1cuaJtro, 
sub concepto nuevo, con destino a.I abOno a la «Compañia Iltl
ternacional de Coches-Cama.s», por transporte de corresponden
cia in,temacional, por la liquida.ción definitiva de los años mil 
novecientos sesenta y tres, mil novecientos sesenta y cuatro y 
mil novecientos sesenta y cinco, y el mayor importe que con 
arregJo a la estadística definitiva de aquel trienio le corre&- · 
ponde por el año mil novecientos sesenta y seis. 

A,rIticu1o segundoó-El importe a que asciende el mencionar 
do crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada 
por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adm1ni&
tración y ConU3;b1J1da4 de 'la Hacienda Pública. 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de noviembre de mU 
novecientos sesenta y siete. . 

FRANCISCO FRANCO 

El Pres~dente de las Cortes. 
ANTONIO ITURMENDr BAlSlALES 

LEY 79/1967, de 8 de noviembre, por la que se 
concede . un crédito ertraordinario 11 otro suplemen
tario en cuantía total de 76.352.421 pesetas al pre
supuesto de Ministerio de la GobernaCión para sa
tisfacer al parque Móvil de Ministerios Civiles ser~ 
viCios correspondientes a los años 1966 11 1967 pres
tados a la DirecCión General de Correos 11 Teleco
municaCión. 

Por Ordenes ministeriales de treinta de marzo y veintisiete 
de diciembre de mil novecientos sesenta y cinoo, y de catoree 
de julio de mtl novecientos sesenta. y seis, se autoriza al Parque 
Móvil de los Ministerios Civiles para repercuta- sobre los usua.
rios de sus servicios los aumentos QCOl'dooos en la remuneración 
de pe¡'SOIlal y para la revisión e inCremento de sus tarifas, lo que 
supone, respecto a la Dirección General de Correos y Teleco
municación, que haya resultado insuficiente la dotación presu
puestaria que para. dichos serVicios disponía en mil novecientos 
sesenta y seis, y que se prevea la misma circunstancia en el 
ejerc1do en curso. 

Para obviar esta dificulitad ha propuesto el Ministerio de 1&. 
Gobernación que se concedan dos créditos, uno extraordinario 
y otro suplementariO; el primero, para liquidar los descubiertos 
existentes del afio mil novecientos sesenta y seis, y el segundo, 
para arender al aumento de gasto de mil novecientos sesenta 
y siete, sobre los que la Dirección General de Presupuestos 
y el Consejo de Estado han enútido infonnes faVOl'8.bles, siem
pre que, previa o simulitáneament.e. se convaliden las obligaciones 
del afio ~timo, que han sido oontraídas con exceso sobre su . 
consignación presupues'taria. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprObe,da por 
las Cortes Espafiolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Se convalidan como obllgaciones legales 
del Estado las contraídas por el Ministerio de la GobernaciÓD 
-Jefatura iPrincipal de Correos y Caja Postal de Ahorros-du
rante el año mil novecientos sesenta y seis, por un importe de 
treinta y seis millones trescientas cincuenta. y dos mil cuatro
cientas veintiuna pesetas. excediendo la respectiva consignación 


